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Ambato, 11 de Julio de 1.995 
Sr. Dr. 

FREDDY RODRIGUEZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme comunicarle que con fecha 31 de Mayo de 
1.995, el Accionista DR. MARCO VINICIO ENRIQUEZ CLAVIJO, cedió al 
Accionista DR. RENE FERNANDO CORREA MENDOZA, 5.940 (CINCO MIL 
NOVECIENTAS CUARENTA) Acciones de s/. 1.000 (UN MIL SUCRES) cada 

una de las DOCE MIL ACCIONES que poseía en la Compañía Clínica 
de Especialidades Médicas Tungurahua, Esmedicas, S.A. En 

consecuencia, se ha procedido a anular el título No. 10 que se 

había concedido al mencionado Dr. Enríquez por sel valor de 
12.000.000 de sucres, correspondientes a doce mil acciones de un 
mil sucres cada una y señaladas con los Nos. 167.981 a 179.890, 

para entregar los siguientes nuevos títulos: 

1.- Título No. 30 en favor del Dr. Marco Vinicio Enríquez 
Clavijo, por el valor de s/. 6.060.000, correspondientes a 6.060 
Acciones de un míl sucres cada una, señaladas con los números: 

167.891 a 173.950. 

2.- Titulo No. 31 en favor del Dr. Rene Fernando Correa 
Mendoza, por el valor de s/. 5.940.000, correspondientes a 5.940 

e. Acciones de un mil sucres cada una, señaladas con los Nos. 

173.951 a 179.890. 

Además, con igual fecha, 3i de Mayo de 1.995, el 

Accionista DR. LUIS ARMANDO GARCES NIETO, cedió al Accionista 
DR. GABRIEL OCAÑA VALLE, 3.000 (TRES MIL) Acciones de un mil 
sucres cada una; y, a la DRA. RUTH ENITH HIDALGO CHAVEZ, VDA. DE 
ARMIJOS, también 3.000 (TRES MIL) Acciones de un mil sucres cada 
una, de las DOCE MIL ACCIONES que poseía en nuestra Compañía, 
ESMEDICAS, S.A. Por tanto, igualmente hemos procedido a anular el 
título No. 22 que se había concedido al mencionado Dr. Garcés, 
por el valor de 11.970.000 sucres, correspondientes a 11.970 

Acciones de un mil sucres Cada una y señaladas con los Nos. 
240.012 a 251981, para entregar los siguientes nuevos títulos: 

1.- Titulo No, 27 en favor del Dr. Luis Armando Garcés 

Nieto, por el valor de s/. 5.970.000, correspondientes a 5.970 
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Acciones de un mil sucres cada una, señaladas con los Nos. 

240.012 a 245.981. El Dr. Garcés posee además el título No. 6 por 
30 Acciones señaladas con los Nos. 167.801 a 167.830, con lo cual 
tíene un saldo de 6.000 Acciones. 

2.- Título No. 28 en favor de la Dra. Ruth Enith Hidalgo 
Chávez, vda. de Armijos, por el valor de s/. 3.000.000, 
correspondientes a 3.000 Acciones de un mil sucres cada una, 
señaladas con los Nos. 245.982 a 248.981. 

3.- Título No. 29 en favor del Dr. Gabriel Honorato Ocaña 
Valle, por el valor de s/. 3.000.000, correspondientes a 3.000 
Acciones de un mil sucres cada una, señaladas con los Nos. 

248.982 a 251.981. 

Todas estas transferencias han sido registradas 

debidamente en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Por todo lo expuesto, ruego a Ud. ordenar los 

trámites legales necesarios para que se registren en la 
Intendencia de Compañias de Ambato, que Ud. acertadamente dirige, 
las transferencias mencionadas. 

Acompaño las comunicaciones que me han enviado los 

Cedentes y Cesionarios. 

Aprovecho la oportunidad para suscribirme de 

usted, su Atto. y S.S. 

Muy atentamente, 

    Dr. Dán 1l Hidal 

Presidente- 

 



   

  

Ambato. 31 de Mavo de 1,995 

Sr. Dr. 

DANIEL HIDALGO CHAVEZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 
TUNGURAHUA. ESMEDICAS, S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

ia presente comunicación tíene por objeto  hacerie 

conocer que he cedido libre y voluntariamente al Dr. RENE 
FERNANDO CORREA MENDOZA, el 49,5% de las acciones a que tengo 
derecho en la Compañía Clínica de Especialidades Medicas 

Tungurahua, Esmédicas, S.A., que Ud. preside. Dicho 49, 
corresponde a las cantidad de 5.940 (CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA) acciones de UN MIL. sucres cada una, las mismas Que 
traspaso al mencionado Dr. René Fernando Correa, con todos los 
derecho: v obligaciones que corresponden a los Áccionistaz, segun 

ia Ley y el Estatuto de la Compañía. 

En consecuencia. dígnese dar los trámites correspon- 
dientes para que se haga efectiva esta cesión de acciones y se le 

acredite el título respectivo. 

Firmo la presente en unidad de acto con mi esposa 23 

Sra. AMPARITO JANETH PAREDES NARANJO, por triplicado. 

Ciavijo Ampa síh Paredes N. 
Ced.Ild.: 180181 7706-6 

   



Ambato. 51 de Mayo de 1,2925 

Sr. Dr. 

DANIEL HIDALGO CHAVEZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA INICA — DE ESPECIALIDADES MEDICAS 
TUNGURAHUA, ESMEDICAS. S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

la presente comunicación tiene por obásto hacerie 

conocer que el br, ARCD VINICIO ENRIQUEZ CLAVIJO, en unidad de 

acío con su esposa la Sra. AMPARITO JANETH PAREDES NARANJO. me ha 
cedido ¿libre y voluntariamente 2 mí, Dr. RENE FERNANDO CORREA 

MENDOZA. el 9,5% de las acciones a que iene derecho en la 

Compañía Clínica de Especialidades Médicas Tungurahua, 

Esmédicas, S3.A., que Ud. preside, Dicho 46,5% corresponde 23 la 
cantidad de 5.940 (CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA) acciones de (UN 
MIL. sucres cada una. las mismas que me cede, con todos los 

derechos v obligaciones que corresponden a ¡oz accionistas, según 

la Lev y el Estatuto de la Compañía. 

En consecuencia. dignese dar los trámites correspon- 

dientes para que se haga efectiva esta cesión de acciones v se me 

acredít espectivo. 

    

  

FERNANDO CORREA MENDOZA 

d. No.: 0905429718-4 
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 Ambato. 31 de Mavo de 

Sr. Dr. 

DANIEL HIDALGO CHAVEZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

TUNGURAHUA, ESMEDICAS, S.A. 

Presente.-— 

ba
 

De mis consideraciones: 

La presente comunicación tiene por objeto hacerle 

conocer que he cedido libre y voluntariamente a la Dra. Ruth 

Hidaigo Chávez, el 25% de las acciones a que tengo derecho en la 

Compañía Clinica de Especialidades Médicas Tungurahua, 
Esmédicas, S.,A., que Ud. preside. Dicho 25% corresponde a la 

cantidad de 3.000 (TRES MIL) acciones de UN MIL sucres cada una, 

ias mismas que traspaso a la mencionada Dra. Ruth Hidalgo Chávez, 
con todos los derechos y Obligaciones que corresponden a los 

accionistas, según la Ley y el Estatuto de la Compañia. 

Esta transacción incluye tambien el 25% del dínero que 
yo actualmente tengo en la cuenta de APORTACIONES DE SOCIOS PARA 

FUTURAS CAPITALIZACIONES, cuvo monto total asciende a la cantidad 
de 863.721 sucres. transfiriendo por tanto a la Dra. Ruth Hidaigo 
Chávez la cantidad de Sí. 215.932 (doscientos quince mil 

novecientos treinta y dos sucres). 

En consecuencia, dígnese der los trámites correspon- 

para que se haga efectiva esta cesión de acciones y se le diente a 

i ei título respectivo. 

3 
acredite 

Le autorizo también para que se haga contablemente la 

transferencia de los s/. 215.932 en la cuenta de aportaciones de 

socios para futuras capitalizaciones a nombre de ¡a cesionaria. 

Firmo la_ presente en unidad de cto con mí esposas la 

Sra. MERY OLINDAÑOBOA CABRERA. por triplicado. 

AY Moto PT 

y/OYinda Noboa Cabrera 

«<¿Hl.: 1801414143 

     L 

Ced.Iid.: 180058978-8 
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 Ambato, 31 de Mavo de 1.35% 

Sr. Dr. 

DANIEL HIDALGO CHAVEZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

TUNGURAHUA. ESMEDICAS, S.A. 

Presente.- 

De mi consideraciones: in
 

La presente comunicación tiene por obíeto hacerle 

conocer que el Dr. LUIS ARMANDO GARCES NIETO, en uni 

con “su esposa la Sra. MERY OLINDA NOBOA CABRERA, ma 

líbre y voluntariamente a mí, Dre. Ruth Hidalgo Cháv 

2 Armijos. el 25% de las acciones a que tiene  derec 

Compañia Clínica de Especialidades Médicas Tungurahua. 

Esmédicas. S.A., aque lid. preside. Dicho 25% corresponde 2 ia 

cantidad de 3.000 (TRES MIL! acciones de UN MIL sucres cada una, 
las mismas que me cede, con todos los derechos v obligaciones que 

corresponden a los accionistas, según la Ley y el Estatuto de la 
Compañía. 

Esta transacción inciuye tambien 

el mencionado Dr. Luís Garces actualmente t 

APORTACIONES DE SOCIOS PARA FUTURAS CAPITAL 
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Le solícito también aque se haga contabiemente la 
transferencia de los s/. 215.932 en la cuenta de aportaciones de 

socios para futuras capitalizaciones a mí nombre. 

   
vda. de Armijos 

1043 9064 -8 

 



Ambato. 31 de Mavo de 1.9951 
£r. Dr. 

DANIEL HIDALGO CHAVEZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

TUNGURAHUA, ESMEDICAS. S.A. 

Presente.- 

De mís consideraciones: 

La presente comunicación tiene por objeto  hacerie 

concecer que he cedido libre yv vciuntariamente al Dr. GABRIEL 

HONORATO OCAÑA VALLE. el 25% de las acciones «a que tengo derecho 
en la Compañía Ciínica de Especialidades Médicas Tunsurahua. 

Esmédicasz. S.A... que Ud. preside. ticho 25% corresponde 3 la 

cantidad de 3.000 (TRES MIL) acciones de UN MIL sucres cada ina. 

las mismas que traspaso 2! mencionado Dr. Gabriel Ocaña. con 

todos los derechos y Obligaciones que corresponden a 105 

accionistas. según la Lev y il Estatuto de la Compañia, 

Esta transacción incluve tambien el 25% del dinero gue 
vO actualmente tengo en la cuenta de APORTACIONES DE — SOCIUS PARA 

FUTURAS CAPITALIZACIONES, ctuvo monto totali asciende a la cantidad 
de 363.721 sucres, transtiriendo per tanto al Dr. Gabrie! Ocaña 

Valie. ia cantidad de sí. 215.332 (doscientos  aquíinee= mii 

novecientos treinta v dos sucres). 

En consecuencia, dígenese dar los trámites correspon- 
dientes para que se naga efectiva esta cesión de acciones v ze le 

acredite el título respectivo. 

Le autorizo también para que se haga contabiemente la 

transferencia de los s/. 215.932 en la cuenta de aportaciones de 

socios para futuras capitalizaciones a nombre del cesionario. 

eto con mí esposa la Firmo la presente en unidad de 

Sra. MERY A NPBOA CABRERA. 14 
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Sr. Dr. 

DANITEL EHIDALGGO 

PRESIDENTE 
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